RES.Nº  2413/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007514, Ent.N° 3264/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P48123, para la contratación de personal para el Servicio de operación y producción de columnas en la Fábrica de Elementos de Hormigón Armado, y acarreo, manipulación de bultos y limpieza industrial en la Sub Gerencia de Transformadores y Montajes;
RESULTANDO: 1) que habiendo tomado conocimiento del recurso de revocación interpuesto por Estilo SRL, contra la Resolución del Directorio        R Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16, por la que se dispuso hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por el Sr. Emilio María Lechini, contra la Resolución de la Gerencia Servicios Corporativos N° 082/2016, de fecha 16/03/16, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se adjudicó la Licitación de referencia a Estilo SRL; este Tribunal, con fecha 17/11/16, acordó para mejor proveer, requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso interpuesto en forma expresa o tácita o dispuesto el levantamiento del efecto suspensivo, y previo a que se ejecute la contratación, se remitan a este Tribunal la totalidad de las actuaciones a los efectos del contralor que le compete;                         
2) que habiéndose remitido parte de las actuaciones foliadas y sin continuidad cronológica, no cumpliendo el Organismo con la totalidad de lo requerido, este Tribunal, con fecha 13/06/17 devolvió las actuaciones a los efectos de que se agregara la totalidad de los antecedentes correspondientes a la Licitación de referencia, a los efectos del contralor que le compete;                       
3) que en la oportunidad, se remiten la totalidad de las  actuaciones, entre las que constan, que con fechas 17/12/15 y 18/12/15, se realizaron las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial y en la Página Web de Compras Estatales; 
4) que según acta de apertura de fecha 13/01/16, se presentaron los siguientes oferentes: Sunaplus SA, Emilio María Lechini Macedo, Desa Ltda. y Estilo  SRL;
5) que la Subgerencia de Contrataciones con fecha 15/02/16, informa que de acuerdo al cometido establecido en el Artículo 66 del TOCAF y habiendo realizado la Comisión Asesora, la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas, de la citada precalificación surge que las propuestas correspondientes a las firmas Estilo SRL y Emilio Lechini Macedo, cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas, a cuyos efectos se instrumenta por parte de la Administración, dicho Instituto;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 23/02/16, realiza el estudio de las ofertas que resultan admisibles, de acuerdo a lo establecido en el Punto 2 Capítulo II – Condiciones Generales del Pliego de Condiciones Particulares, del cual surge el siguiente orden creciente de precio comparativo: Emilio Lechini Macedo: $ 541.862,40; Estilo SRL:          $ 553.757,20; Desa Ltda.: $ 607.911,20 y Sunaplus SA: $ 669.339,20; y recibidas las mejoras de ofertas: Estilo SRL: $ 502.159,20 y Emilio Lechini Macedo: $ 510.182,40, por lo que aconseja adjudicar a Estilo SRL por el monto total de $ 36:600.000 (Previsión ajustes e IVA incluidos) de acuerdo al siguiente detalle: Item 1) (Fábrica de Elementos de Hormigón Armado - Items 1.1.01, 1.1.02 ,1.1.03, 1.1.04, 1.1.05,  1.1.06, 1.1.07, 1.1.08, 1.1.09, 1.1.10, 1.1.11,  1.1.12, 1.1.13) e Item 2) (SubGerencia de Transformadores y Montajes - Items 1.2.01, 1.2.02, 1.2.03, 1.2.04, 1.2.05, 1.2.06, 1.2.07 y 1.2.08); 
7) que por Resolución GR N° 082/2016 de fecha  16/03/16, el Gerente de Área Servicios Corporativos, de acuerdo a las facultades delegadas otorgadas por el mismo, adjudicó la Licitación de referencia, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;                     
8) que con fecha 29/03/16,  se notificó a Estilo SRL de la Resolución de adjudicación de referencia;
9) que Emilio Lechini Macedo, con fecha 07/04/16,  presentó recurso de revocación y jerárquico contra la Resolución N° 082/16, en base a las siguientes consideraciones:  
9.1) que la adjudicataria no cumple con los requisitos esenciales del Pliego de Condiciones, motivo por el cual su oferta debió ser rechazada, en razón de que el Punto 1.1 del Capítulo 1.1 del Capítulo II de las Condiciones Generales, exige la cotización de todos los ítems  solicitados, discriminado el valor hora hombre para cada sub ítems, debiendo indicar Grupo, SubGrupo y Categoría de acuerdo a convenios homologados por los Consejos de Salarios  para los Grupos, Subgrupo y Categoría de los servicios que se solicitan, surgiendo de la oferta que sus trabajadores van a ser retribuidos con un salario inferior al previsto en laudo del sector; y 
9.2) que la empresa adjudicataria en los ítems 1.2.4, 1.2.5, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.10, 1.2.12 y 1.2.13 presenta una cotización muy inferior a la que surge del laudo vigente, por lo que viola las condiciones del Pliego, poniendo en riesgo la sustentabilidad del contrato y exponiendo a la Administración a responsabilidad e incumplimiento del Pliego;
10) que la Sub Gerencia de Asuntos Contractuales con fecha 08/04/16, expresa que el recurrente Emilio Lechini acredita su representación en el RUPE como empresa unipersonal, por lo cual tiene facultades de representación;
11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26/05/16, analiza el recurso interpuesto que las referidos oferentes  presentaron precios comparativos similares y de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 66 del TOCAF, los mismos fueron convocadas a presentar mejora de ofertas, y una vez agotada dicha instancia, quedó la empresa Estilo SRL en primer lugar del comparativo con una diferencia del 1,60 %, no obstante, al observar el precio total comparativo, de acuerdo a lo señalado en el Pliego de Condiciones no se observó que la firma cotizó por debajo del laudo, lo cual apareja un incumplimiento con lo establecido en el Punto 1.4.1 - Forma de cotizar - del Capítulo I del Pliego Particular, el que establece que se deberán cotizar todos los ítems y un único valor hora hombre para cada sub ítem excluido el IVA. Las cotizaciones deberán cumplir con los laudos homologados en los Consejos de Salarios para los grupos, subgrupos y categorías que se solicitan…”, la oferta de Estilo SRL, con su precio mejorado no cumple con lo dispuesto en la referida cláusula del Pliego, ya que en esos ítems mejorados    (1.2.4, 1.2.5, 1.2.7, 1.2.8, 1.2.12 y 1.2.13) no respeta los laudos vigentes en los Consejos de Salarios, resultando por tanto, procedente el rechazo de su propuesta; Por tanto, propuso dejar sin efecto la adjudicación dispuesta por la Resolución GR N° 082/2016 de fecha 16/03/16, hacer lugar al recurso presentado y adjudicar la Licitación de referencia a Emilio Lechini Macedo, por el monto total de $ 36:600.000 (previsión, ajustes e IVA incluidos);             
12) que la Sub Gerencia Asuntos Comerciales, con fecha 08/08/2016, compartió lo expresado en el informe precedente;
13) que por Resolución R Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16, el Directorio dispuso hacer lugar al recurso interpuesto por Emilio  Lechini contra la Resolución de Gerencia Servicios Corporativos N° 082/2016 de 16/03/16;
14) que con fecha 13/10/16, se notificó a Emilio Lechini Macedo de la Resolución anteriormente referida;                    
15) que Estilo SRL con fecha 20/10/16, presentó recurso de revocación contra la Resolución de Directorio de fecha 06/10/2016, por el que solicita se revoque la Resolución de Directorio R Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16, argumentando que: 
15.1) el acto administrativo por el que se hizo lugar al recurso de revocación interpuesto, la agravia y es equivocado ya que considera que algunos de los sub ítems cotizados no respetan los laudos vigentes de los Consejos de Salarios, expresando que esta apreciación es equivocada y que no existe en ninguna parte del pliego la condición específica que establezca que los ítems de la oferta deban cotizarse con valores por encima del laudo; 
15.2)  el acto es ilegítimo por lesionar reglas de derecho ya que, según lo establecido por el Artículo 63 del TOCAF, la oferta presentada por la compareciente cumplía las condiciones establecidas en el pliego, razón por la cual fue adjudicataria del servicio solicitado en primera instancia;
 16) que la SubGerencia Asuntos Contractuales informa con fecha 31/10/16, que el mismo fue presentado en el plazo legal establecido y contiene los elementos formales que ameritan considerarlo como recurso administrativo, operando por tanto el efecto suspensivo previsto en el Artículo 73 del TOCAF;                  
17) que posteriormente, la Sub Gerencia referida, con fecha 08/11/16, respecto al recurso presentado por Emilio Lechini Macedo, informo que: 
17.1) el Artículo 1.4.1 “Forma de cotizar” del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares al establecer la obligación de cotizar todos los ítems y un valor para cada sub ítem al disponerse que: “Las cotizaciones deberán cumplir con los laudos homologados”, requiere en forma inequívoca que el oferente cumpla esta disposición para cada uno de los ítems; 
17.2) la oferta presentaba apartamientos con respecto a condiciones establecidas expresamente en el Pliego de Condiciones, como era la de respetar los laudos vigentes de los Consejos de Salarios para los grupos, subgrupos y categorías incluidas en el objeto de la licitación, para cada uno de los ítems solicitados, por lo que el incumplimiento de dicha condición ameritó su calificación como inadmisible, por cotizar algunos sub ítems por debajo del laudo en la mejora de su oferta, entendiéndose que la decisión de Directorio es ajustada a derecho;
18) que por Resolución R Nº 2017-562 de fecha 29/03/17, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la empresa Estilo SRL contra la Resolución Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16, en atención a que la oferta de la recurrente sobrevino inadmisible luego de la mejora de precios efectuada en los términos del Artículo 66 del TOCAF, en tanto la oferta presentaba apartamientos con respecto a las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones, tal cual lo expresó la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
19) que la referida resolución fue notificada a la firma Estilo SRL con fecha 24/05/17;                         
20) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09/05/17, atendiendo a la Resolución Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16, aconseja adjudicar a Emilio Lechini Macedo la Licitación de referencia por el monto total de $ 36:600.000 (previsión, ajustes e IVA incluidos);                
21) que por Resolución GR N° 192/2017 de fecha 15/05/15, el Gerente de Área Servicios Corporativos, atendiendo a facultades delegadas otorgadas por R.Nº 2012-1234 del 09/08/12 y R.Nº 2013-2239 del 27/12/13, dispuso adjudicar la Licitación de referencia, -ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- a: Emilio Lechini Macedo el Item 1 (Fábrica de Elementos de Hormigón y Armado - Items 1.1.01, 1.1.02, 1.1.03, 1.1.04, 1.1.05, 1.1.06, 1.1.07, 1.1.08, 1.1.09, 1.1.10, 1.1.11, 1.1.12, 1.1.13) e Item 2 (SubGerencia Transformadores y Montajes: Items 1.2.01, 1.2.02, 1.2.03, 1.2.04, 1.2.05, 1.2.06, 1.2.07 y 1.2.08), por el monto total de $ 36:600.000 (Previsión, Ajustes e IVA incluidos); 
22) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 16/05/17, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 09/05/2017 y las asignaciones aprobadas según Decreto 1765/2016, vigente por prórroga automática, para el ejercicio 2017, expresa que el Grupo 2, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 16:100.000 (neto de impuestos) para el Ejercicio 2017; y que el Grupo 2 presenta créditos disponibles por el monto de $ 13:900.000, (neto de impuestos), para comprometer en el Ejercicio 2017 y ejecutar en el Ejercicio 2018;               
23) que la Resolución GR N° 192/2017 de fecha 15/05/15, fue notificada a las empresas presentadas al llamado, con fecha 26/05/17;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.4.1 del Pliego de Condiciones Particulares en su acápite -Forma de cotizar- prevé que “las cotizaciones deberán cumplir con los laudos homologados en los Consejos de Salarios para los grupos, sub grupos y categorías que se solicitan, pudiendo UTE solicitar aclaraciones con respecto a la discriminación de los precios ofertados, en caso de dudas”;

2) que el Artículo 2 del referido Pliego establece que “el precio comparativo se obtendrá del valor hora hombre cotizado por 40 horas semanales por la cantidad de personal solicitado para el total de los ítems cotizados. La adjudicación del total de los ítems se realizará a una única empresa”;                              
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó la evaluación de las ofertas presentadas conforme al Artículo referido anteriormente, asignando a cada oferta presentada un precio comparativo,     del cual resultó más conveniente, en una primera instancia, el  asignado a Estilo SRL;
4) que no obstante, no surge de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida, se hubiera efectuado la precalificación a la que se hace referencia, siendo que para la procedencia del instituto mejora de ofertas (que permite modificar lícitamente las propuestas), es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad al análisis de admisibilidad  y la evaluación comparativa de las ofertas, extremo que en la especie, no consta que se produjo;                            
5) que habiendo interpuesto Emilio María Lechini  Macedo recurso de revocación contra la Resolución GR N° 082/2016, por la que se adjudicó a Estilo SRL la Licitación de referencia, la Administración consideró, conforme a derecho, hacer lugar al recurso, en razón de que la oferta que resultó adjudicataria presentaba apartamientos con respecto a las condiciones establecidas expresamente en el Pliego de Condiciones (Artículo 1.4.1), al no respetar los laudos vigentes de los Consejos de Salarios para los grupos, subgrupos y categorías incluidas en el objeto de la Licitación;            
6) que posteriormente, la Administración desestimó un recurso presentado por Estilo SRL contra la Resolución de Directorio           R Nº 2016-2276 de fecha 06/10/16 que hizo lugar al recurso de la firma Emilio Lechini Macedo, en razón de que la firma presentaba apartamientos de carácter insubsanables a las bases de condiciones que rigieron el llamado, tal cual lo expresado en el Considerando anterior;                            
7) que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de información contable, contraviniéndose por tanto, el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 7); y
2) Devolver las actuaciones.
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